
TOSCANO VILLA TIRSO MATEO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICl,ONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CiOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAV~S DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS D::L PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SEC:RETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE /\CTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTrn DE ENC/,RGADA ÓE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMll,JISTRATIV/\ Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEF~ DE DEPARTAMENTO CE RECIJliSOS HUMANOS DE U, 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (L/•.) C. TOSCANO VILLA TIRSO MATEO QUE Ef~ LO SUCE.SIVO SI: LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIÉil';JJES DECLARACIÓN ES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centraliz,ida, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe~an:6 de Oaxaca; 1, 3 frncción 1, 23, 24, n fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo de: Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 11 numeral 1, subnumerales 10.1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secret;n;a de F_;nanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Qespacho de la Dirección Administrativa de la Secretarí,1 de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su per·sonal 1dad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no_ le ha sido revocada, modificada o limitada en form;i alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Hum~nos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, '.:le 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnume 1ales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Esta90, acrecJitando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o lirnitaclo en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo cJel Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal pafo contratar y obligarse en términos ciel presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes núme,·o TOVT870112RW0 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto S,obre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las artvidade·; que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del serv~, el cuai 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrurnento; y )X:. 
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TOSCANO VILLA TIRSO MATEO 

V. Que conoce plenamente las características y necesi,dades d,2 los servicios objeto del presente instrumer,to, así tarnbiér. 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazrnerte las activid2des que inpiica11 su 

realización. 
:. '¡ 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 1 ¡ 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan pam to.do~ l_osefectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIC>S¡DE PRO,GllAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales l)n,l_a _Moda1idad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así conveni_r a '.,us intereses reconociéndose lil personaiidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfecci,ona.rniento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionale, 

precisados en la cláusvla siguierite numeral I de manera enuni:iativa más.no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. .'. 1. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derech~? y obligaciones derivados de este insti-umento, con excepción 
,. '. 1 ' 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deo/e.rá é:on,tar cpn la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; ... 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, pÓr su negiigencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la presté1ción del servicio quE· proporcione, tenga a su dispos1ció11 o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedild intelectual que pudieran derivarse :Je la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera de! presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito PLJblico, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Rent~ vigente, mediante declaración ante el Senlicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Admi11istración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servici6s prófesionales señaiados, en la cl,íusulii prime:·a v segun.:Ja 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a·pagar;por concepto de programas adicionales, a través de la DircJcción 

Administrativa la cantidad de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M,N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la DireC:ción Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el luga1· 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del~go por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin qué e).1,o se traduzca en la existencia de una subordinad iaboral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que re.fieré _bajo protesta de decir verdad que d:c10 régi, en fiscal 

!, ' ·1. 
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! '' TOSCANO VILLA TIRSO MATEO 

l. 

procede a su favor, toda vez qt.:e manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contré1t~r.los ~er~icios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y d~ este lJltimo 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido que posterior a l,1 

presente fecha, se da por concluida la prestació11 del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS''. ser,á responsable del trabajo r.ncomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera\' segunda numeral I ele! 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y cale11da:-io de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado par·a realizar la prestació11 de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipülados ·c1i conformidad a sus conocimientos técnicos y pmfesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. . 
• t 1 .í 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando ror 1·azones convenientes p;ir¡; "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de ia prestación de servicio; deberá' d,:iserripeí1arla de acuerdo con lo establecido, ya que sus activid2des 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraoc;nén a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" c.onvierien que no serán responsables de cu2!quier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
1 

irstru~ 1ento, que resulten de caso fortuito o ele fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajeno¡s a la yoluntad de cualquiera de ''LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del, "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o d.e fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene-y aslJme la obligación de guardar conficie11cialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durarite la vigencia del presente Instrumento, espc-~cialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún desr;ués 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivadc del incumplimiento doloso o cuiposo de la ,ner,cionacJa obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jcmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 
1) 

Por suspender injustificadamente la pr·estación ele lo~ servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación clel 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectu2das por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" soore la prestación y/o el result;1do de los servic;os; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de' "LA SECHETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por.razón
1
de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados;· 

El maltrato o falta de respeto a cualquier persona i~t~rna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus iriteg:rantes; . 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de. ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de~ohol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marc1ue ei reglamento interno de trabajo, así como también e echo de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca."L~ SECRETARÍA". 
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TOSCANO VILLA TIRSO MATEO 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

TESTIGO DE ASISTENC 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REC SOS HUMANOS 

Aviso de prtvaclrtad lntegt.il 
Pa1a L.1s Personas Pre-.1aoo,.1s e• !•••· m as nrntes,orales oe "1 ,r-o,.v,os .\~ ··u1,,1,.,,~ .1 <::,1ta110., 
Responsable 
Ll'I Q,recoM A.dm1n1s:rat1va C:e 'a>•·· ••!l.1•la .le "",n.,nza\ C?el Po:1.,, E¡eo.;11v, e:•· !; .:;i -¡ ~:e '1¡¡•ac.1 es 1;1 resimns.,:,tt' u,if 1mr,,r,.e•1:~ .• ·~ 10~ c:atm, r,ers1ina19~ ,:u .. ,,, s 111:,1,..,r:,,one ,o: co:aie!> ~er,\r, i,r·w•o,1::-is eonl(l•m" /l l<" -:,-.1 1e• ·, 110• 1., •~"· :.e•,e•,1! ;:p P•nterc,:'.><1 
tle :>aros Per~on.1les e1 Pos'!s,or -,. ~u,.•10~ :J1,11q.-..ons {LCil'JPi>S')) •/ (1~ ,l.,,.,, . .,.,,,· v.-11; ,e res.une ;io.,(..;it,,e 

Oomldllo del responsable 
Cl!ntro -"dmm,stmllVO cal Poaer E .. ,: ,~v y Juck:,al ·ce'leral Po•' 'le, O,a; S·,1 :,, :r n .. •;i Pa:n;,· Ed,f1c10 ·o· Saul r,•ar1:n11z -"'!!'••lf> .:,,!!r,1r110 Pat'ldal G,al1 rt1 '~e\,.!> 1,1;i,11<1crA"1 S;in Oa,:010 Coy11teu&e C ::i 1\l':,7 
Fln.Jlldadosdeltratamlonlo 
Lol> oa1os oe1sonales cue se recrp,1;1" :l .. la~ llf'"SOrl81> Pr1,s1arlo•.1s 11a Ser~" ,c-1:, i.,,.,te, onal'lS ~e Honoranos .\s,n,olaD:f!:, a Sal,1•10,-, ~m• u11i,za:10s Uilfa los s•q,i,-,••!,.s fo>e!> ,al flarJCYI ea ,nlon11,--.ci<-:1> ,.:en1tf1t,ir.1or ,nfom,w.:,o", ~.11n'.;,c:·, .. ,. ,ec1,;1uo•, ,:e un e.-uewente 
e1ec1ron1eo ylo fl!>•co 
El \'!\~ar p,uede ma111!e!>tar su ne¡,.,1 ,,, a,1•a '!l lr.\13tn1en10 di'! sus da:os p<!•:,,.nn•es :,a,., fma1>d.1de;s y transrer,.m:;a~ (l<Jf' re,¡u,eien H, crn:,e.1Jbrruen10 al mo,·,en1¡; "" que ie sOf'I re<111en,1os 
Lo& eaios persOOilles Q\Je son m·11,,,:,,. por p;utl! del personill de la D,recc,on .).c:r11n,st,ai,va mlsrros cue SOll •!!c;ih,1do~ o trn~es CIP for"'a:os y'o s,s1ema~ en r-,e,:on r.19:tal 1m11r11so y o el11ctr0111.x:, ,,n,r:, y e~rJu~•~,1mer11e lns u!1b1a,~r>m, na1a 1,,~ s•gu1rntPS fm.11,d;)(JeS 
O•rflCCIM Admin1stra!1w1. integrar lo~ ;i•OLed•mmntos ce contro1t1non de s11rv ~.ms uroh,>1ona!es y evaluar las propo~,oOllP.S en su~ 11roc<Jd1moentos 
Oatos personales recabados ......... . 
Los datos personales que pueoe r'!,·.it;a, el ¡,ersonal de la 01recr.,()1'1 A.em,n,s•rn1,vl'! p.1,a llevar a cabo las f,n.11,r.adP.s descrrms 11·, e1 1Jrese.,1e Aviso de pnv,,c,r.,,d son ros s1g,uen1es 
Dalos ele 1dent1f1cación nombre1s, ,1:~11,rio!sl. lotoqrefias temar'1i:> infantil f.,.,,a f.l<>q1s:ro Federal de Contnbuvente~ (l~FCl con hnmociavR, Clnve Unlca de •~eocsuo de Poblac,on 1CURP1 acta de r1ac,n1,,mtc romproonn1e r.,i :imn,· ,lm cw··',c,100 mpd,co "'~;,PO•CO uo• 
I¡¡ Secretarla de Salud Estatal o >pce•a1 cons:anc,a ne no ,nna:1,1i1aoor, v In~ rc,r,te,,,dos en la 1dent,f,c;ic,ó:-, ofic,ril el r.11rr1c,11um V1tilfl escolandaG. datos :;mornles (1n~t11L,cir,n ci emprtis.i, µue:,I~, fll--:rt;i oe ,n,r,o 111t.n.1 tl" 1,.n-,,,,.,~ r,u,,,nrn nA Cu!!rlR lnterBoncana 
(CLASE) ensu caso proceder.te 
Se te informa oue no se solic11aril" ¡:.11os oer5on,11e~ cons,der/ldo~ sen~1bl11~ 
Transforencla de dato, porsonal<'~ 

~:.,~;;,f~d: :~~~:,~i.:so~e;~i; ;;t . ·:s /.~!~~~1:'tº~~~~~'~nn, :;1~~~;:,',~!~:~·· !~:, .~ ·Jdnt;•~:: •;;; r~~:;,~s 4~:,!~1~~/:1:., ~s,'.:::' ~::~,7,~, ~~ ~~~-~:"~~=~:~ ~:1 ~,~::~~ \~~ ~1~1~~1:: :;~:'':~~!, e;¡~:1~::¡~:/: e~~l~~º1te~~;::s11;'.~: ;i

10

; %f.':: 0,:~;, ;P;;:,'.,i~':~:' ,::t -~~,1,~~,':¡~,~~ e"~lf'u~~ 
;i...,1nnd/ld1:on,peten1e 
Fundamooitologal 
L,i Oirf'!c,:::,on ll..dn•1ncs1r;i1,va e~1il'' '.,r,,11,,tiil'> oil•:i el :•atam,'!n!·' 11e IOs c:01,~ :,~-~ ,na e:, CC\'1 ·,15 f1·,a11r.;i:lfls ~Pr',,11.11:111~ e" "~1;1 ,11"~", mi rmverJdan ron 1,,•,o:,n,<""lO en l.:JS ;ir:,r.ulo, O\l. 1l Ce, Rn,11,,-,,p•,tn •r.1'!m1r r.". 1,1 5 .. r, .. :a• ,, ,-·" i ...,,ir~-)~ ne• !"10111,>· E1,iru1wn d"I 
estildO de oa-ac;1 lll!Jenle 6 V'I ·, · ¿ ,¡., T<,1•,sr,arent,a Acwsc ., 1a •nf'1r-,,ar r,r ''11t1>•"ª ·, B 1en Gonier"IO C:el !:s1,1,:o :,, t.:m.ilr;1 t ,,,, ·o t 1 \~ lf1 v 20 nfó l.l Lé, •:e "r11tf':::r•or OP. 0.110s Per~o1,:11e•: "'" ºose~•o•1 c,11 s-,1"!t">'- :t11 .:,;ir•),·:'!, [-..r.1<:'> •:"! :>:,,;¡r-11 
Modios para e]etcer ctorocho,; ARC.0 
Us1ed t,ene el derecho de accer:,., ,,.~t,l,•ar · ª"ce1,1r , op:,ner~-· ,11 rratar-1,e· tl" ,:,. ,,,~ :,Yo~ Ol!rS,¡r,ale,;/::Jere~.r,n,. ,\RC:O, p,ou•,,r,w,,, IO~ 11111 O•reccion t,r!m,••,...;•;¡r•, 11 a:,,n,,s·•io 1n.f!C'e r•,;¡r¡,'ef.la• su r-•..:nr,.a :,a·a f!I trat,w·,.,,,.,. ·tf' -~ •. ,,._ ..• -~ "O'•IO!'rl/' ,11 ni.-e,1nc~mn 
reguta(lo en el Tltt110 Terr.l'.ll'o C:,,,,,: ,.-, S•·gu•,do de le LG0 0PPt.;í) nor Ir ~, <t ·r~ . .,,; .. ,._,,ns v r,rocf-d1m,en1◊~ I""ª "IP.r:er ,,.s rl"•erho~ t--FICO se eneu"!n1ra" u: r;,rr::. "n ":I ,111an,1'1C1 d" c.e¡!t,ta~ -:e tt:'\r'\111• \ ~e•11r;,n5 l!n .,, pr·.~.)j ~••r,,~ .~,. ., <;,,.~i11:ar,,, C:'! Fmanzil~ o 
b•en en la S1gu1en1e liga electrOntr,l ':1p,-, 'w,•,-,. ',nanz,1so.,-ac.a ¡pb rn,lp<:I '. a••1 ·, •. ,¿'Vi, u·RAr...SPARENCI,\ :,;wu!e -\=~e) 1~:• -, t~f''' ;,u"d" ocu(l,, a la,. .,1,r,.,,,s ,:,,., c·:1.111,1 a Ur,,da'1 ie Tra·l!>11are...,:: ., -, "!'' 5,. c.1~0 , .. 1~1,)r, ,. (>""º'lle¡ .. )m'·• 
O~IOS dt! la unidad de Transpa¡,1r•ciil: 
Unu:Sad de transp.irenc,a Que a:ie~r.e Ir. , .. lat•.}11,)(lO a a O,,e:::r,r" -",'m,111s1•a·,.., •:• la je Je1a,,a jf' F,na.,za,. "!:,1,1 ,11,rana "" (,,,-¡•, t,(101,ñii-:r.it,vo r.ei 0 nre• E,~~u:,.,, , J ,;!or,al 'Gene,al ºnr",m o,,,¡ <:¡01r1,,r.o ,e 1., P,,:r,1 F ·· ''fJ( t:· :'.a, i...1ar:,nE-1 ,\v.,'llC!,l ".,mamo 
Panoa1 Gralf 111. Reyes Man1ero•· ~-.on fl,1nuo Coyo1t-oec C ~ "1257 
1 Por ,nternet ero la Plntafomia N.1t·•·-a1 Je Transn,,rPr\Cl.l, r.c,n l,l SI 1u,en1e -u¡,r.-:,-y, Mtp;JIWWW...,fil!t.1form.1detranse,!.H'm;la.01q.1nx.. 
2 f1or correo electro111ro a la cue,·1., ::e a U:•od.ld de -ranspa1enroa pnlace.scfln@'ji~~~soaxaca.qob"-f!!!. Pa•a n1.,vor ,.,,.,, .. ,,,r.onn ,1,1,1lt1u1'll di.Ca o ac,ar,,crr:., r, -., ::l.,Sf'a c.on,x;t:r oil uroce<.1n1,.qn!r; :,.ira et e1e·c,c10 ele e"lr,,. '-,fe• ,ir!> ,,,, ., :11• a:-or,r,, 1., Un11~.1e ele 
TranSfJi:\rllOCla enviar llfl corre-, ll•'"::::·nnooo ., l.i direcc,on antes ,ndKada o C( ,.,,.,.,,r,,r~•) a• 1e1etono 9515()1fü .. 1U E •t 2J257 y 2.!11:' 1 
3 Aleno61i en o~onas lunes a 111.,r., .. , 09 Qll a 15 00 nor.is en c1as hótU'f's 
Modificaciones al aviso de privacidad 
L,1b mr>dlflcaCIOt'll!S o cambios qu'! •-•~ "lf'ctuen at p,es'ln!e ¡¡,¡150 ce ;1rlv;1c11'l'ld ~'! ;,onr.rl'ln ii d•spos,c,on cte1 ¡:ut,loCf'\ en □ <1ne•a· rior 111ec:,o del s,9u1•m1fl medio ,le -~•h,sor.n 11¡1.:i .,1ectro.-.r.a https:1twww.1ln;,nza.souac.,.90h.md 
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